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RESOLUCIÓN OCS-SO-18-2024-No13 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. (…) La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, 
y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;  

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”;  
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación superior pública 
será gratuita hasta el tercer nivel. (…) La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de las 
estudiantes y los estudiantes (…)”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior literal i) establece que: “Son derechos de las y 
los estudiantes, obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo 
económico que les garanticen igualdad de oportunidades en el proceso de la educación superior”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, litera d) estable que: “Formar académicos y 
profesionales responsables, en todos los campos del conocimiento, con conciencia ética y solidaria, capaces 
de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a 
estimular la participación social”; 
 
Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Educación Superior, literal a) establece que: “El Estado proveerá 
los medios y recursos para las instituciones públicas que conforman el Sistema de Educación Superior, y 
brindará las garantías para que las instituciones del Sistema cumplan con: a) Garantizar el derecho a la 
educación superior”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en 
el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global (…)”;  
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, literal c) establece que: “Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y 
solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados en todos los campos del conocimiento, 
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para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, así como la creación y 
promoción cultural y artística; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”;  
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus 
planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…)”;  
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”;  
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Los requisitos de carácter 
académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de 
Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de 
Educación Superior. Solamente en casos establecidos excepcionalmente en la normativa interna, un 
estudiante podrá matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o 
nivel académico”; 
 
Que, el artículo 87 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Como requisito previo a la obtención 
del grado académico, los y las estudiantes deberán acreditar servicios a la comunidad mediante programas, 
proyectos de vinculación con la sociedad, prácticas o pasantías preprofesionales con el debido 
acompañamiento pedagógico, en los campos de su especialidad (...)”; 

 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad establece la 
búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de 
la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones de educación 
superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e 
innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 
conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 
 
Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Consejo de Educación Superior 
aprobará el Reglamento de Régimen Académico que regule los títulos y grados académicos, el tiempo de 
duración, número de créditos de cada opción y demás aspectos relacionados con grados y títulos, buscando 
la armonización y la promoción de la movilidad estudiantil, de profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras”; 
 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Corresponde a las 
instituciones de educación superior producir propuestas y planteamientos para buscar la solución de los 
problemas del país; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; la 
difusión y el fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y 
científica de sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, contribuyendo al 
logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del Estado y la 
sociedad”;  
 
Que, el artículo 10 del Reglamento de Régimen Académico, establece que: “Las IES implementarán al menos 
dos (2) períodos académicos al año. Las IES en ejercicio de su autonomía responsable podrán distribuir el 
número de horas que comprenderá cada período académico, considerando que un estudiante de tiempo 
completo durante su carrera dedicará un promedio de cuarenta y cinco (45) horas por semana a las diferentes 
actividades de aprendizaje, indistinto de la modalidad de estudios (…)”; 
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Que, el artículo 38 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “Las IES expedirán políticas de 
ética y de honestidad académica sin perjuicio de las normas establecidas para el efecto. Se entiende por 
fraude o deshonestidad académica toda acción que, inobservando el principio de transparencia académica, 
viola los derechos de autor o incumple las normas éticas establecidas por la IES o por el profesor, para los 
procesos de evaluación y/o de presentación de resultados de aprendizaje, investigación o sistematización. 
Configuran conductas de fraude o deshonestidad académica, entre otras, las siguientes: 
a) Apropiación de ideas o de información de pares dentro de procesos de evaluación. 
b) Uso de soportes de información para el desarrollo de procesos de evaluación que no han sido autorizados 
por el profesor. 
c) Reproducción en lo substancial, a través de la copia literal, la paráfrasis o síntesis de creaciones 
intelectuales o artísticas, sin observar los derechos de autor. 
d) Acuerdo para la suplantación de identidad o la realización de actividades en procesos de evaluación, 
incluyendo el trabajo de titulación. 
e) Acceso no autorizado a reactivos y/o respuestas para evaluaciones”; 
 
Que, el artículo 66 del Reglamento de Régimen Académico, establece que: “Las IES deberán implementar un 
sistema interno de evaluación de los aprendizajes que garantice los principios de transparencia, justicia y 
equidad, tanto en el sistema de evaluación estudiantil como para conceder incentivos a los estudiantes por el 
mérito académico. Este sistema permitirá la valoración integral de competencias de los estudiantes, así como 
los resultados de aprendizaje, propendiendo a su evaluación progresiva y permanente, de carácter formativo 
y sumativo; mediante la implementación de metodologías, herramientas, recursos, instrumentos y ambientes 
pertinentes, diversificados e innovadores en coherencia con los campos disciplinares implicados. Las 
evaluaciones de carácter formativo y sumativo deberán aplicarse a todo el estudiantado al menos dos (2) 
veces durante el período académico, cada una. En todos los casos, la fase de evaluación podrá ser 
planificada, conforme la regulación interna de las IES”; 
 
Que, el artículo 67 del Reglamento de Régimen Académico, establece que: “Dentro de sus sistemas de 
evaluación internos, las IES deberán definir los siguientes elementos: a) Criterios de evaluación. - Previo a la 
evaluación de asignaturas, cursos o sus equivalentes, las IES garantizarán que el personal académico 
determine y difundan a través de los syllabus, a los estudiantes los objetivos, contenidos, rúbrica, criterios de 
calificación, medios, ambientes e instrumentos a ser utilizados; b) Conocimiento de los resultados de la 
evaluación. - Los estudiantes tienen derecho a ser informados oportunamente de los resultados de la 
evaluación, cuando se registre o consigne las calificaciones de la misma, a través del sistema que la IES 
determine para el efecto; c) Escala de valoración. - Las IES establecerán en su normativa interna, los métodos 
de cálculo, escalas y valores mínimos de aprobación de las asignaturas, cursos o equivalentes, pudiendo 
establecerse diferente escala entre los programas y carreras de tercer y cuarto nivel, respectivamente, 
considerando la equivalencia de: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Aprobado, Reprobado. Esta escala deberá 
ser publicada en su portal web; d) Registro de calificaciones. - Cada IES establecerá los procedimientos 
internos para registrar las calificaciones de los estudiantes, las que deberán ser consignadas por el docente 
responsable de las asignaturas, cursos o equivalentes; mediante un sistema o plataforma que garantice la 
accesibilidad, transparencia y consistencia; e) Recuperación. - Cada IES podrá considerar procesos de 
recuperación, para la aprobación de las asignaturas, cursos o sus equivalentes, de conformidad con los 
requisitos académicos que establezca. La evaluación de recuperación se podrá rendir por una sola vez 
durante cada período académico, cuando el estudiante no haya alcanzado la nota mínima aprobatoria de la 
asignatura, curso o su equivalente. En estos procesos, las IES deberán considerar que los estudiantes 
cuenten con el tiempo necesario para prepararse para la evaluación; 
f) Recalificación de las evaluaciones. - Las IES establecerán procedimientos para que los estudiantes soliciten 
la recalificación de las evaluaciones de sus aprendizajes; con excepción de las evaluaciones orales, en cuyo 
caso se deberán establecer mecanismos que garanticen procesos justos y transparentes. El plazo para 
requerir y atender las peticiones de recalificación deberá ser determinado por la IES. Las IES, de considerar 
pertinente en ejercicio de su autonomía académica, podrán establecer mecanismos de recalificación de 
evaluaciones orales, siempre y cuando esto no afecte la calidad ni el perfil de egreso. 
La petición deberá ser fundamentada dejando constancia de haber procurado previamente la revisión de la 
calificación conjuntamente con el profesor; y, 
g) Valoración de las actividades de evaluación. - El valor asignado a cada una de las actividades de evaluación 
será establecido por la IES. La IES deberá considerar que los procesos de recuperación cuenten con un 
tiempo oportuno para que el estudiante pueda prepararse para las actividades de evaluación”; 
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Que, el artículo 113 del Reglamento de Régimen Académico, establece que: “Las IES implementarán al 
menos dos (2) períodos académicos ordinarios al año, en el rango establecido entre dieciséis (16) a veinte 
(20) semanas de duración cada uno, que incluyan la evaluación, excepto la correspondiente a recuperación. 
Un período académico ordinario durará entre ochocientas (800) y mil (1000) horas, considerando que un 
estudiante tiempo completo dedicará hasta cincuenta (50) horas por semana a las diferentes actividades de 
aprendizaje, en la modalidad presencial. Las horas semanales en actividades teóricas en contacto con el 
docente estarán entre 20 a 30 horas semanales. Las horas restantes, hasta completar las 50, se distribuirán 
entre los componentes de aprendizaje práctico experimental y autónomo. 
Las 800 horas por PAO resultan de multiplicar 16 semanas por una dedicación de 50 horas por semana de 
un estudiante a tiempo completo, así como 1000 horas por PAO resulta de multiplicar 20 semanas por la 
misma dedicación de 50 horas. Considerando la equivalencia de 48 horas igual a 1 crédito, establecida en el 
artículo 9 de este Reglamento, significa por tanto que un PAO de 800 horas equivale a 16,67 créditos y uno 
de 1000 horas equivale a 20,83 créditos”; 
 
Que,  el artículo 12 del Reglamento para Garantizar la Igualdad de Todos los Actores en el Sistema de 
Educación Superior, determina: “Son derechos de los estudiantes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, 
egresar y titularse sin discriminación conforme a sus necesidades y características específicas (…)”; 
 
Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por los principios de: autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica 
global. Esta institución al formar parte del Sistema de Educación Superior, y por consiguiente del Sistema 
Nacional de Inclusión y Equidad Social, se regirá por los principios de universalidad, igualdad, equidad, 
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “El ejercicio de 
la autonomía de la Universidad Estatal de Milagro, reconocida en la Constitución de la República y la Ley, 
consiste en: (...) 5. La libertad para gestionar los procesos internos (...)”; 
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “El OCS, tendrá 
los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en 
la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad; (...); 
 
Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “La Comisión 
de Gestión Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: 1. Informar y asesorar al OCS en todo lo 
relacionado a los aspectos académicos curriculares y extracurriculares”; 
 
Que, el artículo 138 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “Estudiantes 
regulares. - Son los estudiantes que cursan sus estudios con fines de titulación y están matriculados al menos 
en el sesenta por ciento (60%) de todas las materias u horas y/o créditos que permite su malla curricular en 
cada periodo. La universidad definirá y publicará para conocimiento de sus estudiantes, el mecanismo de 
cálculo. También se considerarán estudiantes regulares aquellos que se encuentren cursando el período 
académico que incluye la unidad de integración curricular o de titulación, siempre y cuando los créditos 
asignados a esta actividad sean al menos equivalentes al sesenta por ciento (60%) de asignaturas, cursos o 
su equivalente que permite su malla curricular en cada período. Quienes no persigan fines de titulación se 
considerarán estudiantes libres en procesos de actualización, intercambio nacional o internacional, u otra 
experiencia posible de formación”; 
 
Que,  el artículo 139 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “Los requisitos 
de carácter académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos, carreras y programas, 
constarán en el Reglamento de Régimen Académico y demás normativa institucional. Como requisito previo 
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a la obtención del grado académico, los estudiantes deberán acreditar los requisitos académicos establecidos 
en la resolución de aprobación de la carrera o programa al que pertenezca”; 
 
Que,  el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, en el artículo 141, determina que, “La 
Universidad Estatal de Milagro, conferirá títulos de tercer nivel o de grado y títulos de cuarto nivel o de 
posgrado”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACADFYG-2024-0700-MEM de fecha 4 de octubre de 2024, el 
Vicerrectorado Académico de Formación de Grado solicita al Rectorado, indica: “Con base a los antecedentes 
mencionados, solicito ante su autoridad se traslade ante los miembros de Comisión de Gestión Académica 
para revisión y aprobación el Cronograma de Titulación de las carreras de Nutrición y Dietética y Enfermería 
cohorte septiembre 2024 agosto 2025”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2024-2918-MEM, de fecha 4 de octubre de 2024, el Dr. Fabricio 
Guevara Viejo, Rector, de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Con base a los antecedentes 
mencionados, solicito ante su autoridad se traslade ante los miembros de Comisión de Gestión Académica 
para revisión y aprobación el Cronograma de Titulación de las carreras de Nutrición y Dietética y Enfermería 
cohorte septiembre 2024 agosto 2025”; 
 
Que, mediante Resolución CGA-SO-12-2024-No10, de fecha 9 de octubre de 2024, la Comisión de Gestión 
Académica, resolvió: “Artículo 1. - Aprobar el cronograma para el Proceso Titulación de las Carreras de 
Nutrición y Dietética, y Enfermería, para el periodo académico cohorte septiembre 2024 - agosto 2025.  
Artículo 2. - Remitir la presente Resolución y la documentación de soporte al Órgano Colegiado Superior para 
su revisión, análisis y resolución pertinente”; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010. 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único. - Aprobar el cronograma para el Proceso de Titulación de las Carreras de Nutrición y Dietética; 
y, Enfermería, periodo académico cohorte septiembre 2024 - agosto 2025, con base en la Resolución CGA-
SO-12-2024-N°10. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

  

Única. -  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación 
en la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 

 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintidós (22) días del mes de octubre del dos mil 
veinticuatro, en la Décima Octava Sesión del Órgano Colegiado Superior. 
 
 
  
 
  

Ing. Jesennia Cárdenas Cobo, PhD.                                       Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr. 
   VICERRECTORA ACADÉMICA DE     SECRETARIA GENERAL    
       FORMACIÓN DE GRADO                                                                

 
 

  
 


